
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

               Neiva, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante :MAIRA ALEXANDRA CLEVES SANTANA    
Demandado :OSCAR ANDRES CASTAÑEDA  ROCHA          
Radicación : 2021-761 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado actor JUAN SEBASTIAN SUAREZ 
SILVA, con correo juansebastian8706@hotmail.com, en escrito que antecede, se 
dispone:  

 
En atención al memorial que antecede, la petición de medida cautelar se denegará, 
en razón a debe indicar quien es el titular del bien a embargar objeto de cautela, sea 
el causante u otros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 480 del C.G. P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

NP 
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